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G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N
MI N I S T E R I O  DE LA 

G OB E R NA C I O N

ORDEN de 22 de julio de 1942 por la 
que se dispone se cumpla en sus 
propios términos la sentencia del 
Tribunal Supremo en recurso inter
puesto por la Sociedad Anónima 
Radio-Argentina contra Orden del 
Ministerio de Comunicaciones de 31 
de agosto de 1931.
limo. Sr.: El Tribunal Supremo de 

¡Justicia (Sala de lo Contencioso Ad
ministrativo) ha dictado, con fecha 17 
de abril de 1942, sentencia en jecurso 
interpuesto por la Sociedad Radio-Ar
gentina contra Orden del Ministerio de 
Comunicaciones de fecha 31 de agos
to de 1931, denegando autorización pa
ra  establecer comunicación radiotele- 
gráfica directa con Nueva York, cuya 
parte dispositiva dice así:
 «Fallamos que anulando la sentencia 
dictada en este pleito con fecha 1.° de 
febrero de 1938 por el llamado Tribu
nal Supremo de Barcelona, que será 
sustituida por la presente, y desesti
mando la excepción de incompetencia' 
de Jurisdicción alegada por el Minis
terio Fiscal, debemos revocar y revo
camos la O/den del Ministerio de Co
municaciones de 31 de agosto de 1931. 
y en su lugar, declaramos el derecho 
de la Sociedad Anónima Radio-Argen
tina a que se le autorice para prestar 
ei servicio directo de comunicación ra- 
dioeléctrica entre España y Nueva 
York en las condiciones que propuso 
el referido Ministerio en el documento 
que figura al foüo 17 del expediente 
reconstituido.

Así por esta nuestra sentencia, que 
será publicada en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO e insertará en la 
Colección Legislativa, lo pronuncia- 

"mos, mandamos y firmamos».
Este Ministerio ha dispuesto, de con

formidad con el artículo 84 de la Ley 
Orgánica de 5 de abril de 1904, se 
cumpla la citada sentencia en sus pro
pios términos.

Para el debido cumplimiento del fa
llo preinserto, deberá la Sociedad Ra
dio-Argentina, antes de poner en ser
vicio la comunicación Madrid Nueva 
York, someter a aprobación el conve
nio celebrado con Mackay Radio and 
Telegraph Company, a que hace re- 
íei'encia en el documento número 17 
del expediente reconstituido que se 
cita en la sentencia, y asimismo cum
plimentar lo dispuesto en la condi
ción tercera del Real Decreto-Ley nú

mero 604 de 30 de marzo de 1927, otor
gándole la concesión que disfruta, así 
como lo dispuesto en el artículo se
gundo de la Ley de 10 de  noviembre 
de 1932 y en .artículo 7.° de la Ley 
de 23 de noviembre de 1940, a fin de 
que pueda V. I. cumplimentar lo dis
puesto en el artículo 4.° del Decreto 
de 3 de octubre de 1940, sobre inter
vención militar de las instalaciones ra- 
diotelegráficas.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de julio de 1942.

GALARZA
limo. Sr. Director General de Correos 

y Telecomunicación.

M I N I S T E R I O  DE  
H A C I E N D A

ORDEN de 7 de agosto de 1942 por 
la que se convoca a oposiciones a 
fin de cubrir hasta cuarenta plazas 
de Oficiales de tercera clase del 
Cuerpo Administrativo de Aduanas.

limo. Sr.: En uso d_> la autoriza
ción concedida por Decreto de fecha 
22 de julio último (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 7 de agosto de 
1942), este Ministerio há acordado ló 
siguiente:

Primero. Se convoca a oposiciones 
a fin d e . cubrir hasta 40 plazas de 
Oficiales de torcera clase del Cuerpo 
Administrativo de Aduanas, dotadas 
con el sueldo anual de cuatro mil pe
setas.

El número de plazas correspondien
tes a cada uno de los grupos señala
dos en el artículo 3.° de la Ley de 25 
de agosto de 1939 será el determinado 
con arreglo a los preceptos del caso 
a) del apartado 2.° de la Orden de 
este Ministerio de Hacienda, fecha 4 de 
julio de 1940, que dictó, las normas 
p. que habrán de ajustarse, a los efec
tos de la citada Ley, las convocato
rias de oposiciones para ingreso en 
los Cuerpos dependientes del citado 
Departamento.

Lo® ejercicios darán comienzo el día 
1.° de febrero del año próximo.

Segundo. Podrán tomar parte en 
estas oposiciones los españoles que re- 
unan las condiciones siguientes: 

a) Tener en la fecha señalada pa
ra el comienzo de las mismas más de 
dieciocho años de edad y menos de 
treinta y cinco,. c u y a  justificación 
deberá hacerse por mrdio de la cer
tificación o partida de nacimiento, y,

en su defecto, por medio de los do
cumentos que legalmente la sustitu
yan, ios cuales deberán estar debida
mente legalizados cuando hayan sido 
expedidos fuera del territorio de la 
Audiencia de Madrid.

b) No padecer enfermedad conta
giosa ni tener defecto físico que les 
imposibilite para el servicio, lo que 
se justificará mediante la oportuna 
certificación, expedida por el medico 
que designe el Presidente del Tribu
nal. Estos reconocimientos facultati
vos se practicarán en la Academia 
Oficial de Aduanas a las horas que se 
fijen en la" tablilla de anuncios de la 
Dirección General de Aduanas, con 
anterioridad a la fecha del sorteo.

c) No haber sufrido pena correc
cional o aflictiva ni de inhabilitación 
p-ra. cargos públicos, extremo que se 
justificará por la certificación expedi
da por el Registro Central de Pena
dos y Rebeldes.

d) No haber perdido el derecho a 
cualquier cargo o empleo por faltas 
cometidas en el mismo o por acuerdo 
de Tribunal de Honor, justificado este 
extremo por declaración escrita del 
aspirante. La falsedad de esta decla
ración. en cualquier tiempo que se de
mostrase, producirá la baja del mismo 
en el Cuerpo Administrativo de Adua
nas.

e) Acreditar su adhesión al régimen 
mediante certificaciones expedidas por 
la autoridad local y por las corres
pondientes jerarquías del Movimiento, 
en cuyas certificaciones se hará cons
tar, además si pertenece a. las Mi
licias de F. ,É. T. y de las J. O. N. S , 
a los efectos determinados en el ar
tículo sexto de la Ley de 2 d« julio 
de 1940.

f) Los. comprendidos en la Ley de 
25 de agosto de 1939 acreditarán do
cumentalmente también la condición 
por la que les es aplicable dicha Ley, 
con arreglo a ]o dispuesto en el nú
mero tercero dé la Orden de este 
Ministerio de 4 dé julio de 1940.

g) Los opositores femeninos pre
sentarán certificación librada por el 
Organismo correspondiente, acreditati
vo de haber realizado c> Servicio. So
cial de la Muier o de hallarse exentas 
de su cumplimiento expedida a jos 
efectos de Doder tomar parte en la 
oposición.

h) Poseer el título de Bachiller ele
mental o cualquier otro oficial de gra
dó cultural similar. S>e entenderá co
mo similar del citado título, el certi
ficado acreditativo de tener aprobados 
tres años del Bachillerato Universita
rio, del Superior o de cualquiera de
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 los cursados con arreglo a planes ap robados 
  por el M inisterio de Educación 

Nacional con anterioridad á los dos 
que antes quedan mencionados.

Tercero. Los que reúnan las ante
riores condiciones legales deberán'so
licitar su admisión mediante instan
cia dirigida al lim o. Sr. Director g e
neral de Aduanas, en un plazo que 
empezará el día primero de diciembre 
del año en curso y terminará el día 31 del mismo m<?6.

En la expresada instancia se con
signará el nombre y apellidos*, pueblo 
de naturaleza, residencia, domicilio y 
demás circunstancias y m éritos que reúna el aspirante, debiendo acompa
ñar a la mism a todos los documentos 
justificativos de la$ condiciones a que 
se refieren los apartados anteriores.

Cuarto. La docum entación a que se 
hace referencia será reintegrada con 
arreglo a 1-a Ley del Timbre y so pre
sentará al Secretario del Tribu-mil' du
rante las horas hábiles de oficina en 
el plazo de admisión de instancias 
antes señalado.

Quinto. Contra entrega de la cita
da docum entación'y abono ele la can
tidad de cincuenta pesetas en concep
to Me derechos de examen, expedirá 
el Secretario del Tribunal el oportuno recibo o papeleta de exam en que sera 
entregada por el opositor al Presiden
te dei Tribunal al presentarse a ac
tuar en el primer ejercicio.

Sexto. Las instancias que se reci
ban por correo deberán ser acompa
sa d a s de los docum entos correspon
dientes y del importe de los derechos 
de exam en debiendo ser presentadas 
tales instancias en las AdnUnistracio- nes de Correos con íeclva anterior al 
día en que termine el plazo de adm i
sión de solicitudes. Los opositores que 
residan fuera de Madrid podrán presentar. dentro del plazo señalado an
teriormente, la docum entación debida, a reserva de completarla con <?•; certi
ficado médico, que obtendrán y pre
sentarán ai Secretario del Tribunal 
con anterioridad a la fecha dT sor
teo a que se refiere el apartado s é timo de la presente Orden.

Term inada la presentación de ins
tancias se hará una relación de opo
sitores por orden de presentación de 
las mismas, señalándole & continua
ción del apellido la clasificación que 
les corresponda según los grupos se
ñalados en la Ley de 25 de agosto de 
1939. la cual, debidamente foi ma'.i/.nn-- 
con las firmas del Presidente y del 
Secretario del Tribunal, se colocara 
en la tablilla de anuncios dc/ la D i
rección General de Aduanas v se pu
blicará en el BOLETIN OFICIAL DE I. ESTADO para que en el'plazo ^  c jn_ 
co días siguientes al de su inserción 
puedan formular ante el Tribunal los 
interesados las reclam aciones que es

timen pertinentes contra la exclusión 
o inclusión, a su juicio equivocada, de 
algún solicitante, acompañando siem 
pre los documentos justificativos de la 
reclamación. Asimismo podrán recla
mar en iguales condiciones sobre el 
grupo en que aparezcan com prendida  
de los asignados por la citada Ley de 
25 do agosto de 1939.

Las resoluciones que el Tribunal 
acuerde, en el plazo de cinco días s i
guientes. serán firmes, sin que contra 
ellas quepa ningún recurso en rela
ción con e-stas reclamaciones, qué de
berán ser nublicadas en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO solam ente en 
el caso de que las expresadas resolu
ciones supongan variación en la < relación anterior.

Séptim o. Cinco día* antes de que 
em piecen las o-posic4ones se hará un 
sorteo publicó de t<Klas los aspirantes 
en el Salón de Actos ,dc la Direc
ción General de Aduanas, y el número 
que obtenga cada vino será c\ defini
tivo para, la colocación en lista y para 
ser llamados a lo.s ejercicios. La. lista 
definitiva se colocará en la tablilla 
de anuncios de la Dirección General de Aduanas.

Octavo. El opositor que no se pre
sente al ser llamado por el Tribunal 
perderá, el turno y sólo ixxlrá exam i
narse en segundo llam amiento; si en 
éste tampoco se presentase, perderá 
todo derecho a ser exam inado en la 
respectiva convocatoria, sin opción a 
reclamar 1a devolución de los derechos 
de examen.

Noveno. El T r i b u n  á l  anunciará 
previamente, en la tabla de anuncios 
de la Dirección General de Aduanas, 
el dia y hora en que hayan de cele
brarse los ejercicios.

Décimo. Las oposiciones versarán 
.«obre las m aterias que se detallan a 
continuación v constarán de Tos ejer

c ic io s  siguientes l
Fruner ejercicio. M ecanografía y Taquigrafía.
Secundo ejercicio. — Problemas y 

ejercicios de Aritmética, Gram ática  
castellana y ejercicios de Análisis gra
m atical y Composición escrita.

Tercer ejercicio.—Nociones de G eografía comercial, Generalidades sobre 
Ordenanzas de la tienta de Aduanas y Nociones de Estadística.

Cada uno de los expresados ejerci
cios tendrá el carácter de chm iuato- 
rio, y los aspirantes que no lleguen a 
obtener una calificación m edia que 
exceda num éricam ente del resultado 
de multiplicar por diez el número de 
asignaturas correspondientes a cada 
uno de lo.s mismos, se entenderá que 
han sido suspendidos y que tienen perdida la oposición.

El exam en de M ecanografía consistirá en escribir a máquina, durante 
quince minutos, copiando el texto que

  diariam ente señalará el Tribunal, ele
gido entre las disposiciones dei Minis- 

| teriQ de Hacienda, publicadas en un 
1 número ael BOLETIN OFICIAL DEL ! ESTADO. Dicho trabajo representara 
i una equivalencia de 200 pulsaciones 
i  por minuto, y en él se apreciarán, nc 
¡ sólo la velocidad desarrollada por el 

opositor en ol manejo de la máquina, 
sino la limpieza y exactitud de lo co
piado y el aspecto .de corrección que 
presente el escrito.

Él exam en dé Taquigrafía consistirá en lomar taquigráficamente, durante 
el tiempo de cinco minutos, el texte 
que diariam ente señalará el Tribunal 
elegido entre las disposiciones del ^íi« 
nisíerio de Hacienda publicadas en un 
número del BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, y que se dictará .a viva 
voz, a una velocidad de 110 galabraí 
por minuto. A continuación se dará a 
los opositores un plazo de cuarenta m i
nutos para traducir ei texto tomade 
taquigráficamente.

Tara el examen de Problemas y ejer
cicio* de Aritmética, el opositor saca
rá una bola, cuyo número correspon
derá. al do una papeleta cerrada en sobre lacrado y que contendrá un pro
blema o ejercicio de Aritmética. El 
tiempo m áxim o concedido para la re
solución del mismo será el de una hora.

La G ram ática castellana y Ejerci
cios do Análisis gram atical y Ejercicios 
de Composición escrita constituyen  
una sola asignatura, cuyo examén 
constará de dos partes: una escrita y 
otra oral. El ejercicio escrito de esta 
asignatura consistirá en dictar un pá
rrafo a viva voz, que deberán m anus
cribir ios opositores, naciendo seguida
m ente el análisis morfológico de d i
cho párrafo y a continuación el aná
lisis sintáctico del mismo. El Tribu
nal señalará un tema, que los opositores deberán- clcsam.fiar por esem e  
con amplia libertad en cuanto se re
fiere a su forma de exposición, con el 
fin de poder apreciar, no .sólo su apti
tud en relación con la Composición 
gramatical, smo también la práctica 
de redacción y condiciones im aginati
vas dci opositor. E l,p lazo máxim o pa
ra realizar el citado ejercicio escrito 
será de tres horas. El ejercicio oral 
consistirá étvdisoriar. durante un tiem 
po máximo de diez m inutos por lec
ción. sobiv dos del programa de la 
asignatura, a 'cu y o  efecto el opositor 
sacará dos bolas num eradas de una 
urna situada ante el Tribunal, cuyos 
números serán los correspondientes a 
las lecciones sobre las que haya de di
sertar La puntuación correspondiente a la asignatura será la media obteni
da en los ejercicios ora] v escrito.

En los exám enes de Mecanografía, 
Taquigrafía. Ejercicios y Problemas de  
Aritmética y Ejercicios de Anáfisis gra-
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náutica: y Composición escrita, podrán 
Actuar ios opositores en tandas cons
tituidas por el número de aspirantes 
que el Tribunal juzgue conveniente. 
Los ejercicios serán efectuados en plie
gos de papel debidamente sellados, que 
les serán facilitados por el Secretario 
del Tribunal en el momento mismo dei 
examen, y una vez terminados los 
plazos que para la práctica de cada 
uno de los mismos quedan indicados 
o bien al terminar su trabajo, que se
rá fechado y firmado con el nombre y 
dos apellides, lo» opositores lo ence
rrarán en un sobre, indicando en este 
los mismos datos y el número con que 
actúan en las oposiciones.

El tercer ejercicio se compondrá de 
Nociones de Geografía comercial, Ge
neralidades sobre ,Ordenanzas de la 
Renta de Aduanas y Nociones de Es
tadística.

En éstos-el opositor sacará de una 
urna, situada delante del Tribunal, 
dos bolas numeradas por cada asigna
tura. cuyos números serán los de las 
lecciones del programa sobre que ha
yan de disertar. El tiempo máximo que 
ha de invertir el opositor en cada asig
natura será el de diez minutos por ca 
da lección. El Tribunal dejará que los 
opositores diserten en la forma que 
estimen' más conveniente, llamándo
les únicamente la atención cuando se 
aparten de las preguntas que el Tri
bunal pueda señalarles de entre las 
que correspondan a los temas respec
tivos, o cuando no sean las que deban 
contestar.

Para la calificación dé los oposito
res, cada vocal del Tribunal deposi
tará en la urna de votación secreta, 
al concluir cada opositor su ejerci
cio. una papeleta sin firma, en la 
que asigne, por cada asignatura, un 
número de puntos comprendido entre 
cero y veinte.

Para fijar la calificación de cada 
opositor, a l . terminar el ejercicio se 
eliminarán la mayor y la menor de las 
puntuae'ones que se le haya asignado, 
y la suma de las restantes se dividirá 
por el número de vocales menos dos 
que formen el Tribunal examinador.

La suma de los números oh-r"'-' ' ' 
como calificación. de cada, ejercicio 
será ;.a calificación definitiva del opo
sitor.

Los opositores que no lleguen a ob
tener una calificación media que exce
da a la cifra resultante de multiplicar 
por diez el número de asignaturas co
rrespondientes a cada ejercicio, se en
tenderá que han sido suspendidos en 
dicho ejercicio y que tienen perdida la 
oposición.

Las puntuaciones obtenidas' en cada 
ejercicio por los opositores aprobados 
efe «1 mismo se fijarán en la tabla de

anuncios inmediatamente después de 
tei minada la sesión de cada día. ex
cepción hecha del último, en que re 
procederá de la forma siguiente:

Terminada la actuación de todos ios 
opositores que tomen parte en el ter
cer ejercicio, el Tribunal procederá a 
formular las listas de los cuarenta as* 
pirantes - aprobados que con mayor 
puntuación resulten, después de adi- 
c-.onar los puntos logrados en los dos 
ejercicios primeros, cuya lista no po-. 
eirá exceder del número de plazas con
vocadas. En la expresada lista sólo 
figurarán aquellos que hayan obteni
do mayor puntuación, y teniendo en 
cuenta lo dispuesto por la Ley de 25 
de agosto'de 1939 y Ordm de 4 de ju
lio de 1940.

Décimoprimero. - Para juzgar estas 
oposiciones se designa un Tribunal 
compuesto por los señores siguientes:

Presidente: limo. Sr. don Gustavo 
Navarro y Alonso de Celado. Director 
general de Aduanas.

Vicepresidente: Don Lilis Sobrodp 
Corral. Jefe do Administración de pri
mera cln.se del Cuerpo Pericial de 
Aduanas.

Vocales: Don Francisco de Borja 
Martínez Ramírez, Jefe de Adminis
tración de tercera clase: don Santos 
Garijo de Isasa. Jefe de Negociado de 
segunda ciase: don Francisco Barba
ra Guaras, Jefe de Negociado de se
gunda clase, y don Manuel Sasso: Ro
dríguez. Jefe de Negociado de segunda 
clase.

Secretario: Don Antonio Torralba 
Cremades. Jefe do Negociado de ter
cera clase. Todos ác\ Cuerpo Pericial 
de Aduanas.

Décimoscguñdo. La extensión de las 
materias correspondientes a los pro
gramas será la quejrara cada uno de 
ellos se especificó en la Orden minis-N 
terial de 30 de abril de 1941, ccu las 
modificaciones que se expresan a conti
nuación de la presente para el r/.-v 

j  grama de «Generalidades sobre Orde
nanzas de lgi Renta de Aduanas».

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de agosto de 1942.—P. D., 

Fernando Camacho.

limo. Sr. Director general de Aduanas.

TERCER EJERCICIO

Generalidades sobre Ordenanzas de la 
Renta de Aduanas

Lección 1.ª Dirección General de 
Aduanas. — Idea de su organización 
y noción de sus principales funciones.

Lección 2.a Aduanas. — Su defini
ción. — Que se entiende por habfiitu- 
ción de las Aduanas. — Clasificación 
de las Aduanas según su grado de ha
bilitación.—Enumeración d^ las Adua
nas principales marítimas y terrestres 
y de las subalternas dependientes de 
aquéllas.

Lección 3.;l Idea general sobre la 
organización de las Aduanas. — Enu
meración de los principales deberes y 
atribuciones de los Administradores y 
Segundos Jefes o Interventoras de las 
Aduanas. — Manera de comunicarse 
entre sí las Oficinas de la Renta y con 
la Dirección General. — Oficios y cer
tificaciones: Su estructura. —* Indices 
de correspondencia.

Lección 4.;i Reglamento orgánico de 
los Cuerpos de Aduanas.—Organiza* 
ción y funciones propias de los Cuer
pos Pericial y Administrativo de Adua
nas.—Recompensas y sanciones.

Lecc-ón 5.;| Enumeración de las 
operaciones de comercio en que inter
vienen las Aduanas. — Consignatarios 
de buques y consignatarios de mercan
cías. — Personas que pueden ejecu
tar operaciones de despacho.

Lección 6.a Idea general de la im
portación por mar. — Manifiestos y 
sus copias; visado consular. — Listas 
de provisiones y listas de pasajeros.— 
Licencias de alijo. — Declaraciones de 
despacho: Breve idea de sus requisi
tos y tramitación. — Hojas de adeu
do. — Idea general de la importa
ción por tierra, “co n . indicación de las 
variaciones fundamentales ele su do
cumentación en relación con la utili
zada para la importación por mar.

Lección 7.a Idea genera] del comer
cio de exportación por mar. — Car
petas y facturas: ¿reve idea de su 
tramitación. — Exportación por tierra 
y documentos con que se efectúa. — 
Concepto general sobre el comercio de 
tránsito internacional de mercancías. 
Sus clases y documentos que se utili
zan. — Transbordos. — Comercio de 
cabotaje y documentos que deben pre
sentarse en las Aduanas con motivo 
de las operaciones correspondientes a 
esta clase de comercio marítimo.

Lección 8.a Casos especiales de im
porta oión: Su enumeración. — Impor
taciones temporales: Su enumeración. 
Casos especiales de exportación y re
importación: Su enumeración. — Cir
culación de mercancías por territorio 
nacional e indicación de las que en 
esta modalidad del transporte están 
sometidas al cumplimiento de requi
sitos especiales. — Depósitos de mer
cancías: Definición y clases. — Puer
tos francos y zonas francas naciona
les. ' '

Lección 9.a Contabilidad de la Ren
ta-de Aduanas—Sistema que se sh 
gue y libros que llevan las Aduanas.—
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Modo de realizar los ingresos. — Do
cumentos cuyo extravío puede dar lu
gar a responsabilidad especial.

Lección 10. Concepto general del 
Impuesto de Transportes. — Clases en 
que se divide ^  navegación a los efec
tos dei impuesto e indicación de los 
documentos que sirven de base para 
efectuar 1 a s liquidaciones del im
puesto.

Madrid, -7 de agosto de 1942.—El Di
rector general, Gustavo Navarro.

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 31 de julio de 1942 por la
que se impone la adopción de me
didas para regular el empleo de me
tales.

limos. Sres.: La escasez de algunos 
metales de producción extranjera o 
insuficiente en nuestro país con que 
tropieza- el mercado nacional para 
atender las demandas de la industria 
impone la adopción de medidas que 
regulen su empleo limitándolo a aqus- 
llos usos indispensables o de gran in
terés y prohibiendo utilizaciones me
nos necesarias.

Por ello, y a propuesta ael Sindica
to Nocional del Metal, previo informe 
de la Secretaría General Técnica, he 
tenido a bien disponer lo siguiente:

a) Níquel y cromo

Artículo primero. Se prohíbe nique
lar o cromar los objetos siguientes, así 
como sus piezas o accesorios.

1. Artículos de oficina, comprendí- 
* das máquinas de escribir, cal

cular, etc.
2. Artículos de uso doméstico (as

piradoras, enceradoras, máqui
nas de coser, etc.) y utensi
lios de cocina que no entren 
en contacto directo con los 
alim e n t o s (porta-cubiertos, 
bandejas, etc.).

*
3. Perfiles de construcción (para

puertas, ventanas, vitrinas, 
etcétera).

4. Empuñaduras de puertas, ven
tanas, guarniciones de mue
bles.

5. Objetos constitutivos de insta
laciones de saneamiento, pa
lomillas, .jaboneras, porta-ce- 
pillós, toalleros, etc.

6. Muebles de cualquier clase.
7. Sillas y coches de niño.
8. Artículos de calderería y herra

jes de tocias clases.
9. Artículos 'de bisutería y quin

calla.
10. Aparatos cíe calefacción.
11. Aparatos de iluminación y tim

bres.
12. Artículos de deportes y jugue

tería.
13. Piezas accesorios de vehículos

automóviles y bicicletas.
14. Artículos de fumador (cenice

ros etc.).
15. Instrumentos de música.

Artículo segundo. Se consi d e r a n
subsistentes las autorizaciones conce
didas para efectuar bañqs galvánicos 
a base de otros metales, como latona
do, cobrizado, etc.

b) Estaño, cobre, aluminio y 
aleaciones respectivas

A rtículo tercero. Se prohíbe ti em- 
pleQ ael estaño, cobre, aluminio y de 
aleaciones en que intervengan cual
quiera de estos metales en los obje
tos siguientes y sus accesorios:

1. Plafones, entrepaños, placas y
revestimientos para puertas 
y paredes.

2. Rejas, barandillas, solados, pa
samanos y ornamentación de 
todo género.

3. Perfiles para armaduras de puer
tas, ventanas, vitrinas, etc.

4. Empuñaduras, picaportes, tir%
dores y apliques para muebles 
y puertas.

5. Marcos, rótulos, placas, letreros
comerciales o profesionales, et
cétera.

6. Bares e instalaciones similares.
7. Artículos de reclamo y objetos 

. de escritorio.
8. Estatuas, figuras y objetos de

adorno.
9. Juguetería.

10. Perchas, colgadores, barras y
anillos para..colgaduras,.

11. Camas que no sean de tubo. 
Las piezas máximas de alea- 

• ción dé cobre que puedan en
trar a formar parte de las ca
mas de tubo serán:

Kilos

Ancho de 90 cms. 12
» » 105 » #........  14
» » 120 »   16
» » 135 »   18

12,. Sulfatadoras y sus accesorios, 
regaderas y similares.

13. Lámparas‘ornamentales, en las
que el peso de la parte me
tálica sea superior a tres ki
los. Para peso inferior sola
mente se construirán en alea
ciones de cobre el 50 por 100 
como máximo de la parte me
tálica.

14. Batería de cocina ae cualquie*
ra de los metales vcitados, 
menos el aluminio, cuyo/ em
pleo para este articulo queda 
subsistente. «

Artículo cuarto. De las citadas pro
hibiciones quedan exceptuadas las apli
caciones que la Defensa Nacional exi
ja, así como aquellos casos particula
res que, previa justificación y con in
forme del Sindicato Nacional del Me
tal, así lo acuerde la Dirección Gene
ral de Industria.

A rtículo quinto. Estas restricciones 
tendrán efecto legal a los dos meses 
de la fecha de su publicación en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
en lo que se refiere a los artículos 
tercero y cuarto, y un mes más tar- • 
de en lo que concierne al artículo pri
mero.

Artículo sexto. Las infracciones a 
esta disposición serán sancionadas, 
pudiendo llegarse al cierre de la in
dustria, mediante acuerdo de la Di
rección General de Industria.

Lo que comunico a VV. II. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. II, muchos años.
Madrid!, 31 de julio de 1942.

CARCELLER SEGURA

limos, fíres. Subsecretarios y Secre
tar Iq general técnico ae este Minia*
terio.
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MINISTERIO DE  EDU
CACION NACIONAL 

ORDEN de 1.° de agosto de 1942 por  
la que se f ija la plantilla de fun

cionarios administrativos en los or
ganismos de la Administración Cen

tral del Ministerio y en los Centros 
y Dependencias de la Adm inistra
ción Local.

Ilmo. Sr : Preorganizado el Escala
fón del Cuerpo Técnico-AdminiStrati- 
yo y Auxiliar de este Departamento, y 
habiéndose creado nuevos Centros, cu- 
jyos servicios administrativos es pre- 

, • ciso .atender con. personal del mencio
nado Escalafón,

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta formulada por la Sección 

,i Central, ha dispuesto que ios 1.143 
funcionarios que constituyen el citado 
Cuerpo sean distribuidos entre los dis
tintos Centros y Dependencias en la 
forma que a continuación so indica:

ADMINISTRACION CEN
TRAL

Secciones dei Ministerio ......  200
Secretarías .......   24
Archivo General. .....................  1
Asesoría jurídica ...........   # 3
Consejo Nacional de Educa-*'

ción ...........      13
Inspección de Primera Ense

ñanza ....................................  1
Inspección de Enseñanza Me

dia ...............    2
Intervención Delegada de Ha

cienda  .................................... 3
Oficina Técnica de Construc

ción de Escuelas .................  3
  250

CENTROS Y DEPENDEN
CIAS

Archivos

Histórico Nacional .......   2
De Indias, de Sevilla  ... 1
De Valencia ............................. 1
De la Corona de Aragón. d e :

Barcelona ............................  .1
  5

Bibliotecas

Biblioteca Nacional  ..........  6
Biblioteca de la Facultad de

Farmacia  .......................... 1
Biblioteca Universitaria d «

Oviedo  ................................ 1
Biblioteca Popular de Valen

cia ...........................................  1
Biblioteca Popular de Valla-

- dolid  ..............................   1
Biblioteca Popular de Gra- ' 

nada ........................  1
i

  Bibliotecas Populares de Ma-
 drid .............  4   
  Biblioteca de la Escuela. Su- 
  perior de Arquitectura, de .

Madrid  ............     1
 Bibliotecas de las Escuelas 
 Normales de Madrid ........  2

  13

Colegios

Nacional de Sordomudos  2
Nacional de Ciegos ...............  2

  4

Conservatorios
,

 Bilbao ........................................  1
Córdoba .................   1

 C oruña.............. ,............... ....... 1
 Málaga .......... .......     1
 Madrid  ....................................  2
 Murcia ........................................  1 » '
 Sevilla .....................................  1
 Santa Cruz de Tenerife .......  1
 Valencia  ................................. 1
Zaragoza  .................................. 1

  11

Escudas  de Arquitectura

Superior de Madrid .............   2
Superior de Barcelona ..........  2

— ~ 4

Escuelas de Artes y Oficios
Artísticos

Algeciras .......... »............. ......... 1
Almería ..................    1
Baeza ;................ ...................... 1
Barcelona ................................  2
Cádiz ..........................................  1
Ciudad Real ............................. 1
Córdoba ......^..........     i
La Coruña...................................  I
Granada .......................... .........  1
Jaén ................................%.........  1
Jerez de la Frontera ......  1
Lanza rote   1 
Logroño    .  1
Madrid  .........  <5
Málaga ............................................1
Melilia .......................................  1
Motril ....... . . . . . .................  1
Palencia ..................................  1
Palma <\e Mallorca .................  L
Santa Cruz de la Palma ....... 1
Santa Cruz de Tenerife .......; 1
Santiago de Oomposteía ....... 1
Salamanca ................................  1
Sevilla ........................................  1
Soria ............  1
Tárrega .!..................................  1
Teruel       ...... 1
Toledo ...... .-..................   1
Ubeda ................ .-......    1
Valencia .......................   1
Valladolid .................    1
Zaragoza.................................   1

  38

Escuelas de Altos Estudios 
Mercantiles

Madrid ..............    3
Barcelona ........................... ......  3
Bilbao ....................................... 2

  8

Escuelas Profesionales de Co
mercio

Alicante  ..............!.................... 2
Gijón     1 
Jerez de la Frontera .............. 2
Las Palmas ...»....  ........  2
León  ....................................... 2
Málaga ...........................    2
Oviedo  ........... !.......................  1
Palma de Mallorca ..............  1
Santa Cruz de Tenerife ......... 2
Valencia  .......    2
Valladolid  .............................. 2
V:go .........       1
Zaragoza    2 •

  22

Escuelas Periciales de Co
mercio >

Alínería.  .................................  1
Cartagena ..................   1
Ciudad Real  ......   1
Granada ...................     1
Murcia .............................................1
Salamanca .......................  1

  8

Escuelas de Ingenieros

Industriales de Madrid ......... 3
Industriales de Barcelona ... 3
Industriales de Bilbao ......... 1
Agrónomos ................................. 2
Minas .......................   2
M ontes...................................  2

  13

Escuelas Normales 

Alava  .....................   1
Albacete ..........................  1
Alicante1 ...................     1
Almería ............   ;.......  .1
Avila ........................»............   1
Badajoz ......................    1
Baleares ..........................    1
Barcelona ............   2
B urgos......................... ..............• 1
Cáceres .................   1
Cádiz ......................    1
Castellón  ...........    1
Ciudad Reai  ...............  1
Córdoba ..............     1
Coruña .......       >1
Cuenca ....................... *.............  1
Gerona  ,....’.............  1
Granada ......   1
Guadalajara ..........................  1
Guipúzcoa .......... .*........    1
Huelva ...i.................    1
Huesca ............... ........ , 1
Jaén  ................. ..........  1
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La Laguna ............. ...................  1
Las Palm as ............................;. l
León ............, ............................... 1
Lérida ................................... ......  1
Logroño .................... ..................  1
Lugo ..............................................  1
M adrid núm . 1 . ..................... 2
M adrid núm. 2 .................... . 2
M álaga ........................................  1
M u rc ia ..........................................  1
Orense ..................................... 1
Oviedo ..........................................  1
Falencia ...................................... 1
Pontevedra .......................... 1
Salam anca ..................................  1
S an tander .................................. 1
Santiago de Cornposttla .....  1
Segovia ........................................ 1
Sevilla ..........................................  2
Soria .......................................  1
T arragona ............................. . 1
Teruel ..........................................  1
Toledo ........... ..............................  1
Valencia 2
Valladolid ...................................  1
¡Vizcaya .......................................  1 **
SJamora ........... »........................... 1
Zaragoza .....................................  1

56

Escuelas Superiores de Bellas 
Artes

M a d r id ..................................2
B arcelona ..................................  1
Sevilla .........................................  1
Valencia ......................................  1

5

Escuelas Superiores de  
Trabajo

Alcoy ............................................ 1
Béjar ........................................... 1
Cádiz ...........................................  1
C artagena ................................... 1
Córdoba ...................................... 1
G ijón ...........................................  2
Jaén  .............................................. 1
Las Palm as ..............................  1
L inares .......................................  1
Logroño ....................................... 1
M adrid .......................................  2
M álaga ........................................  1
S an tan d er ..................................  1
Sevilla .........................................  1
T arrada .................................... *.¿ 1
Valencia ......................................  2
Valladolid .................................. . 1
Vigo .............................................. 1
Villanueva y Geltrú ............. ¿ 1
Zaragoza ............................. 1
Bilbao ......... ............ ................. . 1

24

Escuelas de Veterinaria

M a d r id ......... ............................ . 2
Córdoba .....................................  2
León ..............................................  1
Zaragoza ......... ................. ........  2

7

Otras Escuelas
Escuela Nacional de Anorma

les ...............................................
Escuela C entral de Idiomas ... 
Escuela Fábrica de Cerám i

ca de M adrid ......................
Escuela Fábrica de Cerámica

de Manises ........1................
Escuela del Hogar y Profesio

nal de la M ujer ..............
Escuela Nacional de Artes

Gráfica*, ..................................
Escuela de Aparejadores ... 
Escuela de Capataces Faeul- 
'•ta tivos de Minas de C arta 

gena ............... ..........................

1
1.

1

1

2

1
2

1
— 10

Institutos Nacionales de 
Enseñanza Media

Albí.cete .....................................
Alcalá de H enares .................
Aleov ..........................................

2
1
2

Algerinas ........................... ......... 1
Alicante .................. .................... 3
Almería ..................... .............. 3
Antequera .................................. 1

2
Aviles ................................ . 1
Aranda de Duero ................... 1
Badajoz ...................................... 3
Baeza .......................................... 1
Barcelona:

«Ansias March» ............. 2
«Balmes» ........................ 6
«Maraga 11» .................... 5

- «Menéndez Pelayo» 2
«Milá v Fontanals» ...... 2
«Monserrat» ................... 2
«Verdaguer» .................. 2

B ilbao:
Masculino ...................... 3
Femenino ./ ..................... 2

Burgos ........................................ 2
C abra ...................................... 1
Cácere§ .................................... 2
Cádiz ........................................... 3
C alahorra ................................. 1

1
2C artagena ..................................

Castellón .................. ............... 2
C euta  ......................................... 2
C iudad Real ...... ....................... 2
Ciudad Rodrigo ...................... 1
Córdoba ...................... ............... 3

Cor uña (L a ):
Masculino .................... . 2
Femenino ....................... 2

Cuenca .................. . ................ 2
El Ferrol del Caudillo ........... 2
Figueras ...................... ................ 1
G erona .......... ............................ 2
Giiór» ...........  ............................. 2

G ranada:
«Padre Suárez» ........ 3
«Ganivet» ................ 2

G uadala jara  ..............................
fíuelva. .........................................
Huesca

2
2
nu

Ibiza.............................................. 1
Jaén  .............................................. 3
Já tib a  ............. ............................ 1
Jerez de la F ron tera  ............ 2
La Laguna .........................:....... 2
Las Palm as ............................... 2
L eón:

M asculino ....................... 2
Fem enino .................. . 1

Lo re a ............•............................. 1
Logroño ........................ ............. 3
Lugo:

Masculino .................. . 2
Fem enino ...................... .• 1

L inares ....................................... 2

Lérida .......... .............................. 2

M adrid:
«Beatriz Galindo» ...... 2
«Cardenal Cisneros» ... 7
«Cervantes» ........... ........ 3
«Isabel la Católica» ... 2
«Lope de Vega» .......... 4
«Ramiro de Maezíu» ... 5
«San Isidro» .................. 7

Mahón ......................................... 1
M álaga:

Masculino .................. 2
Femenino ■....................... 2

M anresa ...................................... I
Mol illa ........................................ I
M érida ................................... . 1
M urcia:

M asculino ..... ........ . 2
Femenino .................... 2

Orense ..................................... .
O suna ............. ............................

9
1

Oviedo:
Masculino ...................... 2
Femenino ....................... 2

Patencia ...................................... 2
Palm a de Mallorca:

Masculino ...... ................ o
Fem enino ........................ 2

Plasencia .......... ........................ I
Ponferiada  ......... ..................... 1
Pontevedra ................................ 2
Puertollano ...».......................... 1
Requena ...................................... 1
Reus .....  ................. ................ 1

Salam anca:
Masculino .................... . 2
Fem enino .................. . 2

fían Sebastián .......................... 3
S an ta  Cruz de T enerife 2
S an ta  Cruz de la P alm a * I
San tander ................................ . 3
Santiago:

Masculino .............. .r . . . 2
Fem enino .......................• l
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Segovia ............................................... 2
Seo de Urgel   .... 1
Sevilla:

«MUTÍllO» ,7. 7...777...777 2
«Sam Isidoro»..... ..............  4

Soria  ......    2
Tarragona ....... ; . . ............... 2
Teruel  . . . . . .t.. 2
Toledo ................      2
Torrelavega  ...................  1
Tortosa .......... . . . . . . . . ............v......  1
(Valdepeñas .......... . ........      1
¡Valencia:

«Luis Vives» ........  4 ¿
«San Vicente Ferrer»... 3

Valladolid:
;  «Núñez de Arce» ...4..... 2

«Zorrilla» .........................  3
(VigO ......        2
Vitoria . . . , ....................................  2
Zam ora .......................  2
Zaragoza :

«G oya» ............   3
«M iguel Servet» .. ....... 2 .

  239

Juntas y Patronatos
Junta Facultativa de Cons

trucciones Civiles ................  2
Sección de Excavaciones   1 .
Comisaria General de Exca>-

vaciones Arqueológicas .......  1
  4

Museos y Monumentos
Museo Arqueológico Nacional 4 2 
Museo de Arte Mode'rho y 2
Museo del Prado .................... 2
Museo Nacional de Artes De

corativas ....... . .........................  1
Museo de Reproducciones ... 1
Museo de sorolla  \ .t........... . 2
Museo del Pueblo Español ... 1
Museo Pedagógico N acional... 1
Museo Nacional de Escultura

,de Valladolid  .................... 1
Alham bra de G ran ad a -   1
Museo Arqueológico de Cór

doba ............................................ ’ 1
M useo Arqueológico de Se

villa .....................   1
— r

Secciones Administrativas de 
Primera Enseñanza

Alava  .....................      4
Albacete  ........................   4
Alicante ........     5
Alm ería  .........................    4
A vila     ......; 4
B adajoz ........................................  5
Baleares ....... , ..............................  4
Barcelona  ............................... 8

•>Rnvon<;.......... . . .............    6

Cáceres  5
Cádiz  .............    4
Castellón ....................... .r......; 4
Ciudad Real  ...........     4
Córdoba  ........... 5
Coruña (La) i  ..............  8
Cuenca  ..........................   4
Gerona............... ... ................      4
Granada  .. 5
Gran Canaria»................    4
Guadalajara ..............   4
Guipúzcoa .................   4
Huelva  .....    4
Huesca .....      5
Jaén ...................................... * 5
León ...........      7
Lérida ...... 5
Logroño .........     4
Lugo .....?............    6
Málaga ..................   5
Madrid ................................   8
Murcia  .....    5
Navarra  .................................  5
Orense .....................................  6
Oviedo ...................................  8 ‘

Patencia .........................   4
Pontevedra ..... ....... 6
Salamanca ...........................   5
Santander    5
Segovia ...........................    4
Sevilla ..............     5
Soria  ....... [......................  4
Tarragona ...............................  4
Tenerife ...............................   4
Tmiél .....................    4
Toledo .....................................  4
Valencia .....i..............  7
Valladolid . . . . . 7  r.  4
Vizcaya ....,................   5
Zamora  .............    4
Zaragoza ....................   5

—  246

Universidades
Madrid .........     32
Barcelona  .......   21
Cádiz (Facultad de Medicina) 2
Granada  ........      12
La Laguna ...........     4
Murcia ............77........    8
Oviedo ...... ..........      8
Salamanca ............................................ . . . . . 7  10
Santiago de Compos tela 7..... 12 
Sevilla  ............. ...r.-,7.¡77 12
Valencia .................   12
Valladolid .....v.;...... ....-'12
Zaragoza .........     12

 157

, Total ...777..7**7 1.143

Lo digo á V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de agosto de 1942.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Subsecretario de este'Minis- 
.. te fío.

ORDEN de 2 de agosto de 1942 por 
la que se nombran Maestros  defi
nitivos en localidades. de más de 
10.000 habitantes, en Navarra.

Itoo. S r .: Vista la propuesta eleva
da por la Junta Superior de Educa
ción de Navarra para la provisión de
finitiva de las Escuelas de más de 
10.000 habitantes, existentes en dicha 
prbviricia, y reservadas al turno de con
curso-oposición/a favor de los Maes
tros y Maestras aprobados en el mis
mo; recabada la conformidad de I03 
Excmos. Ayuntamientos de Pamplona 
y Tudela, y teniendo en cuenta lo dis
puesto «n las Ordenes de 4 de mar
zo (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO del 18) y 30 de abril (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 11 de ma
yo) del corriente año,

Este Ministerio ha resuelto: 
Primero.—Nombrar Maestros defini

tivos de las escuelas que se indican 
a los Maestros y Maestras que a con
tinuación se relacionan:

P A M P L O N A

M a e s t r o s

D. León Minondo Elizondo, Sección 
graduada número 2.
, D. Santiago B a y o n a  Baquerano, 
Unitaria número 8.

D. Aniceto Flores Otermin,- Unita
ria número 5.

D. Jesús Pérez Felipe, . Unitaria uú- 
mero 6.

M a e s t r a s

Da Carmen Borea Zoco, Unitaria 
número 10.

Da Dolores Lasheras del Río, Párr 
míos número 3. *

Da Amparo Toro Gastearena, Pár
vulos número. 6. ¡

Da Teresa Onsalo Serióla, Unitaria 
número 8.v

T U D E L A

M a e s t r o s

D. Cruz IbarroLa Oneca, Unitaria 
n tunero 6.

D. Antonio Deán Urbasos, Unitaria 
número 7.

M a e s t r a s

Da María Jesús Barasoain Oderiz, 
Unitaria número 1.

Segundo.—Que los citados Maestros 
queden sujetos, en lo que a efectivi
dad ae sus nombramientos se refiere, 
a lo dispuesto en el número 4a dn ' 
Orden de la Dirección General de Pri
mera Enseñanza de 30 de abril último.
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Lo digo a V. i. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de agosto de 1942.

IBAÑEZ MARTIN

Ilmo~ Sr. Director General de Pri
mera Enseñanza.

M I N I S T E R I O  DE 
T R A B A J O

ORDENES de 23 de julio de 1942 por
las que se declaran vinculadas a los 
señores que se mencionan las casas 
baratas del proyecto aprobado a la 
Cooperativa Madrileña de Casas Ba
ratas y Económicas.

limo. Sr.: Vista la instancia de don 
Luis Cuadros Salas, de Madrid, en so
licitud de que en lo sucesivo se en
tiendan con el las notificaciones ne
cesarias para que realice personalmen
te el pago de los intereses y el reinte
gro del capital del préstamo del Estade 
correspondiente a la casa barata nú
mero 51, del proyecto aprobado a la 
Cooperativa Madrileña de Casas Ba
ratas y Económicas señalada hoy con 
el número 101, de ’ la calle del Pilar 
«de Zaragoza, de esta capital;

Resultando que el interesad^ funda 
su protección en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca y lo acre
dita con la escritura de compra hecha 
en Madrid, a 5 de diciembre de 1941, 
ante don Félix. Rodríguez Valdés, bajo 
el número 1.174 de su protocolo, ins
crita en el Registro de la Propiedad 
del Norte;

Considerando que con arreglo a la 
Real Orden de 11 de mayo de 1928 
todo beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el dominio de la mis
ma, tiene derecho a que se gire a su 
nombre la amortización e intereses del 
préstamo del Estado que - corresponda 
á su casa, que en este caso, y según 
escritura de 18 de junio de 1931, ante 
don José Moreno Esteban, asciende a 
19.590,73 pesetas más las costas e in
tereses del. 3 por 100 anual de la ci
fra citada;

Considerando que ias casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real De
creto-Ley de 10 de octubre de 1924.

Vistas las disposiciones legales apli
cables al caso,

Este Ministerio ha dispuesto decla- 
far vinculada a don'Luis Cuadros Sa

las la casa barata y su terreno nú
mero 51 dei proyecto aprobado a la 
Cooperativa Madrileña de Casas Ba
ratas y Económicas señalada hoy con 
el número 101 de la calle del Pilar 
de Zaragoza, de esta capital, que es 
la finca número 7.024 del Registro de 
la Propiedad del Norte, inscripción 
quinta, libro 1.164 del archivo 345, 
sección tercera, folio 100, vinculación 
que lleva consigo ]a imposibilidad de 
que la casa quede embargada, salvo 
para hacer efectivos los plazos no sa
tisfechos por la compra del inmueble, 
los créditos hipotecarios que con an
terioridad a la adjudicación se hayan 
obtenido de cualquier entidad o par
ticular, y los derechos reservados al 
Estado, Provincia^y Municipio, a los 
efectos del Real Decretos-Ley de 10 
de octubre de 1924, sin que durante 
el plazo de 50 años, a contar desde 
el 15 de octubre de 1931, pueda la 
finca ser transmitida a título distin
to del de herencia o donación al he
redero a quien corresponda el derecho 
de sucesión, según las reglas y las 
condiciones establecidas en el citado 
Decreto-Ley, .correspondiendo exclusi
vamente a este Ministerio acordar la 
desvinculación, si procediere.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Madrid, 23 de julio de 1942.

GIRON DE VELASCO

limo. Sr. Director general del Insti
tuto Nacional de la Vivienda.

' i _______
limo. Sr.: Vista la instancia <¿e don 

Marcelino Vicente Rodríguez, de Ma
drid, en solicitud de que en lo suce
sivo se entiendan con él las notifi
caciones necesarias para que realice 
personalmente el pago de los intere
ses y el réintegro dei capital del prés
tamo del Estado correspondiente a la 
casa barata número 3, del proyecto 
aprobado a la Cooperativa Madrileña 
de Casas Baratas y Económicas^ se
ñalada hoy con el número 7 de la ca
lle de Las Palmas, de esta capital;

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de ¡a finca y lo acre
dita con la escritura de compra he
cha en Madrid, a 2 de junio de 1942, 
ante don Cándido Casanueva y Gor- 
jón, bajo el número 1.096 de su pro
tocolo, inscrita en el Registro de la 
Propiedad del Norte:

Considerando que con arreglo a la 
Real Orden de 11 de mayo de 1928 
todo beneficiario de casa barata que 
haya adquiricto el dominio de la mis
ma tiene derecho a que se gire a su 
nombre la amortización e intereses del 
préstamo del Estado que corresponda 
a su casa, que én este caso, y según

escritura de 17 de julio de 1931, an
te don Juan Moreno Esteban, ascien
de a 19.590,73 pesetas, más ¡as costas 
e intereses del 3 por 100 anpal de la 
cifra citada;

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real De
creto-Ley de 10 de octubre de 1924.

Vistas las disposiciones legales apli
cables al caso,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada a don Marcelino Vicen
te Rodríguez la casa barata y su te
rreno número 3, del proyecto apro
bado a la Cooperativa Madrileña de 
Casas Baratas y Económicas^ ^hala
da hoy con el número 7 de la calle 
de Las Palmas, de esta capital, que 
es la finca número 6.9^6 dei- Registro 
de la Propiedad del Norte, inscripción 
sexta/libro 1.163 del archivo 344, sec
ción tercera' folio 22, vinculación que 
lleva consigo la imposibilidad de que 
la casa quede embargada, salvo para 
hacer efectivos los plazos no satisfe
chos por la compra del inmueble, loa 
créditos hipotecarios que con anterio
ridad a ia adjudicación se hayan ob
tenido de cualquier entidad o particu
lar y los derechos reservados al Esta
do, Provincia y Municipio, a los efec
tos del Real Decreto-Ley de 10 de oc
tubre de 4924, sin que durante el pla
zo de 50 años, a contar desde el 12 
de abril de 1933. pueda la finca ser 
transmitida a. título distinto del de 
herencia o donación al heredero a 
quien corresponda el derecho de su
cesión, según las reglas y las condi
ciones establecidas en el citado Deere* 
to-Ley, correspondiendo exclusivamen
te a este Ministerio acordar la des
vinculación, si procediere.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Madrid, 23 de julio de 1942.
• '

GIRON DE VELASCO

limo. Sr. Director general del Insti
tuto Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 23 de julio de 1942 por la 
que se declara vinculada a don Car
los Losa Zardain la casa barata nú
mero 23 del proyecto aprobado a la 
Cooperativa de Casas Baratas «La 
Propiedad Cooperativa», señalada 
hoy con el número 12 de la calle de 
Eduardo Aunós, de esta capital.

limo. Sv.: Vista la. instancia de don 
Carlos Losa Zardain, de Madrid, eñ 
solicitud de que en lo sucesivo se en*
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tiendan con él las notificaciones ne
cesarias para que realice personalmen. 
le el pago de los intereses y ci rein
tegro del capital del préstamo del Es
tado corrrespondiente a la casa-bara
ta número 23 del proyecto aprobado 
0 la Cooperativa de Casas Baratas «La 
Propiedad Cooperativa», señalada hoy 
con el número 12 de la calle de Eduar
do Aunós, de esta capital;

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca y lo acredi
ta con la escritura de compra hecha 
en Madrid a 9 de mayo de 1942, ante 
don Cándido Casanueva y Gorjón, ba
jo el número 903 de su protocolo, ins
crita >en el Registro de la propiedad 
del Mediodía;

/
Considerando c/ue con arreglo a la 

Real Orden de 11 de mayo de 1928. 
todo beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el dccr.inio de la mis
ma, tiene derecho a que so gire a su 
nombre la. a-mort;zac;.nn e intereses 
del préstamo del Estado que corres
ponda a su casa, que en este caso, y 
según escritura dp 1 .° de octubre de 
1.926, ante don Jesús Castro, asciende 
a 19.742.66 pesetas, más las costa5. c 
interesa del 3 por 100 anual de la 
cifra citada ;

Considerando que las casas baratas 
pue hayan llegado a ser propiedad de! 
beneficiario que las ocupe, quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo d e 
puesto rn el articulo 10 de: RQal De
creto-Lev de 10 de octubre de 1924.

Vistas las disposiciones legales apli
cables 2 ! caso,

Este Ministerio "ha dispuesto decla
rar vinculada a don Carlos Losa Zar- 
dain la casa barata y su terreno, nú
mero 23 del proyecto aprobado a la 
Cooperativa de Casas Baratas «La 
Propiedad Cooperativa», señalada hoy 
con el número 12 de la calle de Eduar
do Aunós,'de esta capital, finca nú- 

••mero 3.288 del Registro d « la propie
dad del Mediodía, tomo 671. libro 149 
de la sección primera, fo li0 92, vincu
lación que lleva censido la imposibili
dad de que la casa quede embargada, 
salvo para hacer efectivos los plazos 
no satisfechos por -la compra del in
mueble. los créditos hipotecarios que 
con anterioridad a la adjudicación se 
hayan obtenido de cualquier entidad, o 
p* recular, y los derechos reservados 
al Estado, Provincia y Municipio, a 
los efectos d:f. R*al Decreto-Ley de 10 
de octubre d^ 1924. sin que durante el 
p'azo de 59 año*. a contar decde el 26 
de abril de 1927. nued.a la* finca ser 
transmitida a título distinto del de 
herencia o donación, al heredero a 
quien corresponda el derecho de su
cesión. según las reglas y las condi
ciones e?tob''ecid.as en el citado De- 
creto-Ley, correspondiendo exclusiva

mente a este Ministerio acordar la 
desvinculación si procediere.

Lo di go a V. I . para su conocimien
to y demás efectos.

Madrid, 23 de julio de 1942,.

G IRO N  D E  VELASCO

limo. Sr. Director general del Insti
tuto Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 23 de ju lio  de 1942 por la 
que se declara vinculada a doña 
Asunción Benlloch Sevilla la casa 
barata n ú m e ro  24 del proyecto apro
bado a la Cooperativa de Casas Bar
atas « El Ideal del Empleado», de 

Valencia.

limo. Sr.: Vista la instancia de doña 
Asunción Benlloclí Sevilla, de Valen
cia, en solicitud de que en lo sucesivo 
se entiendan con ella las notificaciones 
necesarias para que realice personal
mente el pago de los intereses y el rein
tegro del capital dé! préstamo del Es
tado correspondiente a la casa barata 
número 24 del proyecto aprobado a la- 
Cooperativa de Casas Baratas «El Ideal 
del Empleado», situada en el Partido 
del Llanp de Sari. Bernardo, vara de 
la calle de Sagunto, de dicha capital: 

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca y lo acre
dita con la escritura de donación be
ca en Madrid, a 4 de febrero de 1942. 
ante don Cándido Casanueva y Gor
jón. tyajo el número 170 de su. protoco
lo, inscrita en el Registro de !a pro
piedad de Occidente, de Valencia;

Considerando que con arreglo a la 
Real Orden de 11 de mayo de 1928, todo 
beneficiario de casa barata que haya 
adquirido el dominio dq la misma, 
tiene derecho a que se gire a su nom
bre la amortización e intereses del 
préstamo del Estado que corresponda 
á su casa, que en este caso, y según 
escritura de 24 de octubre de. 1927. an
te don Manuel Brugada Panizo, as
ciende a 12!326,32 pesetas, más las 
costas e intereso* del 3 por 100 anual 
de la o;fra citada;

Considerando que las casas baratas 
oue ha van llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe, quedyán 
vinculadas a■ éste, e n ‘ virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del ReaT De
creto Ley de 10 de octubre de 1924.

Vistas la.s d hipos ;c i enes legales apli
cables al caso,

Este Ministerio ha dispuesto decla
mar vinculada a doña Asunción Ben
lloch Sevilla la casa barata y  su te
rreno. número 24 del nroyfcto apro- 
hado a fe Cooperativa, casas Ba

ratas «El Ideal del Empleado», de Va
lecia, a que es la finca numero a ctel 
Registro ae la propiedad de Occidente, 
tomo 77, libro 49 de Afueras, folio 151, 
vinculación que lleva consigo la im
posibilidad de que la casa quede em
bargada. salvo para hacer efectivos 
los plazos no satisfechos por la com
pra del inmueble, los créditos hipote
carios que con anterioridad a la ad
judicación se hayan obtenido de cual
quier entidad o particular, y los dere
cho^ reservados al Estado, Provincia 
y Municipio, a los efectos del Real 
Decreto-Ley de 10 de octubre de 1924, 
sin que durante el plazo de 50 años, 
a contar desde el 12 de marzo de 1930, 
pueda la finca ser transmitida a títu
lo distinto drl de herencia o donación 
al heredero a quien corresponda el de
recho de sucesión, según las reglas v 
la? condiciones establecidas en el ci
tado Decreto-Ley, correspondiendo ex
clusivamente a este Ministerio acordar 
la desvinculacicn si procediere.

Lo digo a V. T. para su conocimien
to' y d-rnás efectos.

Madrid. 23 d e  julio de 1942.

G IRO N  DE VELASCO

limo. Sr. Director general del Insti
tuto Nacional de la Vivienda.

ORDENES de 7 de agosto de 1942 por 
las que se dispone sea canjeada la 
Medalla de Trabajo que les fué 

adjudicada a los señores que se in
dican por la de igual clase y cate
goría al « M érito  en el Trabajo».

limo. S r :. Vista la instancia de don 
Leandro Seque iros y Olmedo, Ingenie
ro Jefe de la Delegación de industria 
de Sevilla, solicitando la convalida
ción de derechos y canje de la Meda
lla de Trabajo de Plata, de primera 
categoría, que le fué concedida por 
Real Orden de 15 de octubre de 
1929; y
 Considerando que se han cumplido 
las condiciones exigidas por la dispo
sición transitoria única del Reglamen
to aprobado por Orden de 25 de abril 
próximo pasado, y que asimismo cons
ta de manera evidente su adhesión 
al Glorioso Movimiento Nacional,

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta 4el Jefe de la Sección 
de Personal, ha tenido a bien dispo
ner sea canjeada 'la  Medalla de Tra
bajo de Plata, de primera categoría, 
que le fué adjudicada a don Leandro 
Sequeiros y Olmedo por la de igual 
clase y categoría al «M érito en el T ra 
bajo», creada , por Decreto de 14 de 
marzo último, con todos los derechos
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y honores que prescriben las disposi
ciones vigentes.

Lo que digo a V. I. para s u ,conoci
miento y efectos. «

Dios guarde a V. I. muchos afios. 
Madrid, 7 de agosto de 1942.—P. D.. 

Esteban Pérez González.

Ilijio. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

limo. S r . : Vista la instancia pre
sentada por don José Sierra Martin, 
vecino de Cuenca y Delegado Provin
cial del Instituto Nacional de Previ
sión en dicha capital, solicitando la 
convalidación de/derechos y el can je 
de la Medalla de Trabajo que le fué 
concedida por Real Orden de 4 de 
agosto de 1930; y 

Considerando .que el interesado reú
ne y ha cumplido con las condiciones 
y requisitos que preceptúa la disposi
ción transitoria única del Reglamento 
aprobado por Orden de 25 de abril 
del año en curso, constando de un 
modo evidepte su adhesión al Glorio
so Movimiento Nacional,

‘Éste Ministerio, de conformidad con 
la propuesta de la Sección de Perso
nal, ha tenido a bien disponer sea 
canjeada la .Medalla de Trabajo de 
Bronce, que le fué concedida a don 
José Sierra Martín, por la de igual 
clase y categoría al «Mérito eh el T ra
bajo», creada por Decreto de 14 de 
marzo próximo pasado, con todos los 
derechos y honores que otorgan las 
disposiciones vigentes.

; . Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 1 
Madrid. 7 de agosto de 1942.—P. DM 

Esteban Pérez González.

Timo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio. -

limo. S r . : Vista la instancia pi*e- 
pentada por don José-Mourille López. 
Teniente Coronel de infantería. Abo
gado y Presidente que ha sido del 
Tribunal Regional de Responsabilida
des Políticas de Albacete, solicitando 
le sea convalidado el derecho a osten
ta r la  Medalla de Trabajo de Brom
ee, que le fué concedida por Real Or
den, de 14 de enero de 1929; y 

Considerando que concurren en el 
interesado las condiciones y circuns
tancias que exige la disposición tran 
sitoria única del Reglamento aproba
do por Orden ac 25 abril del año 
actual.

Este Ministerio, a propuesta de la 
Sección de personal, ha tenido a bien 
disponer sea convalidado a don José 
Mourille López su derecho a ostentar

la Medalla de Trabajo que le fué con
cedida y que sea canjeada por la de 
igual categoría ai «Mérito en el Tra
bajo», creada por Decreto de 14 de 
marzo de 1942.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. i. muchos años.
Madrid. 7 de agosto de 1942.—P. D.. 

Esteban Pérez González.

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

Timo. S r .: Vista la instancia de do
ña Rosa Ruiz y Martín de Vidales, 
vecina de Madrid, solicitando conva
lidación de derechos y canje de la Me
dalla de Trabajo de Bronce que le fué 
concedida por Real Orden de 30 de 
octubre de 1926; y 

Considerando que se han cumplido 
las prescripciones d e . la disposición 
transitoria única del Reglamento apro
bado por Orden de 25 de abril del aña 
actual, y probado de forma evidente 
su adhesión al Glorioso Movimiento 
Nacional,

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta formulada por la Sección 
de Personal,1 ha tenido a bien dispo
ner sea canjeada la Medalla de Tra
bajo de Bronce que ostenta por la de 
igual clase y categoría al «Mérito en 
el Trabajo», creada por Decreto de 14 
de 'm arzo  último, con todos los de
rechos y honores que en las citadas 
disposiciones se mencionan.

Lo que digo a V. T. para su conoci
miento y efectos. j

Dios guarne a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de agosto de 1942 —P. D., 

Esteban Pérez González.

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

ORDEN de 7 agosto de 1942 por 
la que se convalida a don José Me
seguer su derecho a ostentar la Me
dalla de Trabajo que le fué conce
dida y su canje por la de igual ca
tegoría y clase  a l  " M é r i to  e n  e lTra
bajo".

limo. Sr.; Por Instancia dirigida a ( 
este Ministerio, don José Meseguer : 
Pardo, Ingeniero de Minas, solicita le i. 
sea convalidado su derecho a ostentar 
la Medalla de Trabajo de Piala de se- , 
gnnda categoría que le fué concedida 
por Real Orden de 17 de agosto de * 
1927, y 

Considerando que en el colicitante j 
concurren las condiciones y circunstan-1 
cías que exige la disposición transitoria * 

\

única de la Orden de, 25 de abril del 
presente añp, .

Este Ministerio, a propuesta de 
Sección de Personal, ha tenido a bien 
disponer sea convalidado a don José 
Mescguer Pardo su derecho a ostentar 
la Medalla de Trabajo que le fué con
cedida y.su. can je por la de igual ca,-* 
tegoría y cla.se al «Mérito en el Tra* 
bajo», creada por Decreto de 14 de m ar
zo del -año actual.

Lo que digo a V. I. para su conocí* 
miento y efectos.- 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de agosto de 1942.-* 

P. D., Esteban Pérez González.

limo. Sr. Subsecretario de este Minian 
, torio.

ORDEN de 7 de agosto de 1942 por la  
que se concede a don Enrique  
Gálvez-Cañero el canje de la Medalla 
de Trabajo que ostenta por la de  
igual categoría al "M érito  en el Tra
bajo" .

limo. Sr.: Vista la instancia de dol* 
Enrique Gálvez-Cañero y González 
Jefe de ]a Policía Urbana, de Pam ploí 
na. solicitando la convalidación <rf 
derechos y canje de la «Medalla <fg 
Trabajo» de Bronce, que le fué gonce» 
dida por Real Orden de 20 de ju n to  
de 1927; y 

Considerando que se han cumplidd 
todo* loa reauístos exigdos por la di®* 
posición transitoria única del Regla* 
mentó arpobado por Orden de 25 de 
abril próximo pasado, y  que asimismo 
consta de manera evidente su adhe# 
slón al Glorioso Movimiento Naoionaljj 

Este Ministerio, de conformidad cotí 
la propuesta formulada por el Jefe de 
la Sección de ̂  Personal, ha tenido tí 
bien disponer 'se conceda a don En-t 
rique Gálvez-Oañero y González, el 
canje de la Medalla de Trabajo, de 
Bronce, que ostenta., por la de igual 
categoría al «Mérito en el Trabajo»!, 
creada por Decreto de 14 de m arra 
del año en curso, con todo® los dere4 
ohos y homore^ que la® disposiciones 
vigentes determinan.

Lo digo a V. i. para su conocimientjtf 
y efectos.

Dio® guarde a V. T. muchos afios. 
Madrid, 7 de agosto de 1942.-** 

P. D., Esteban Pérez González.
i

limo. Sr. Subsecretario de este MiülS» 
terio. «
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MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General de la Deuda y Clases 

Pasivas
Señalando las fechas de pago de los 

haberes activos y pasivos de la men
sualidad correspondiente al presente 
mes.

Señalamiento de pagos
Los perceptores de Clases Pasivas 

que tienep consignado el. pago de sus 
haberes en la Pagaduría de esta Di
rección General pueden presentarse a 
percibir la mensualidad corriente des
de las diez de la mañana hasta Itus 
trece y desde las cuatro hasta las seis ‘ 
de la tarde, los días y por el orden 
que a continuación se expresan:

Día primero de septiembre
Retiros ordinarios y extraordinarios. 

Generales, Coroneles, Tenientes Coro
neles, Comandantes y plana Mayor de 
Jefes.

Cesantes. Excedentes. Remunerato
rias. Carteros. 'Magisterio. Patrimonio 
y Secuestros. ~ * '

Dia dos de septiembre
Retiros ordinarios.—Capitanes, Te

nientes y Marina.
Retiros extraordinarias.—Capitanes, 

Tenientes, Marina, Sargentos y Plana 
Mayor de Tropa..

Reserva y Crifoes mensuales de la 
misma. .

Jubilados. -Hasta 4.000 pesetas (pri
mer grupo).

Dia tres de septiembre
Retiros ordinarios.—Plana Mayor de 

Tropa, Sargentos, Cabos y Soldados.
Jubilados.—De 4.000 pesetas en ade

lante (segundo grupo); y 
Todas las nóminas revisadas.

Dia cuatro de septiembre
Montepíos militar y civil.—Letras 

A. a F.

Dia cinco de septiembre
Montepíos militar y civil.—Letras 

G. a M.

Dia siete de septiembre
Montepíos militar y civil.—Letras 

N. a Z.

Dias ocho  y nueve d e  septiembre
Altas. Extranjero. Mesadas. Even

tuales y tocias las nóminas sin dis
tinción.

• Día diez de septiembre 
Retenciones.
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Observaciones
Estando centralizado el pago de los 

haberes pasivos, en Madrid, a cargo 
de la Sección cuarta de la Interven
ción de este Centro Directivo, corres
ponde a la misma facilitar a los apo
derados y titulares que cobren por sí 
mismo una orden de pago, que harán 
efectiva del pagador precisamente el 
cía señalado para el cobro, bien en
tendido que dichas órdenes se exten
derán por el Negociado d>e la Inter
vención de Pagos de esta Sección, des
de el día 21 qel corriente hasta el día 
precisamente señalado para el cobro, 
previa la presentación de la fe de 
vida en lo que se refiere a apoderados, 
viudas y huérfanos, nominilla en su 
caso y los demás documentos que en 
circunstancias especiales ,son de rigor.

Los perceptores que cobren por sí 
mismo recogerán, desde el día 25. la 
correspondiente orden ce pago.

Se advierte a los señores Habilita
dos que las relaciones juradas (modelo 
número 8) se presentarán sin dupli
cado, encareciéndoles ál mismo tiem
po el cumplimiento de lo ordenado 
en.cuanto a la suma y firma de d i
chos documentos, a los que deberán 
acompañar «un duplicao en papel co
rriente», que les será devuelto en el 
momento^de la- presentación, con el 
fechador del día en que la verifique.

Madrid. 14 de agosto de 1942.—El 
Director general, P. S., R. de la* Es- 
cosura. I

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Dirección General de PrimeraEnse
ñanza

Resolviendo concurso público anun
ciado por la Orden de 2 de julio an
terior (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del día 8), para la adqui
sición de mobiliario y material pe
dagógico con destino a las Escuelas 
Nacionales de primera Enseñanza.

limo. s r . : La Comisión Asesora pa
ra la adquisición de material escolar 
y con relación a los concursos públi
cos convocados por esta Dirección 
-General por Orden de 2 de julio últi
mo (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO del día 8) y en cumplimiento ele 
lo dispuesto en la Orden ministerial 
fecha 25 de mayo del corriente año 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del día 26). en virtud de la cual fue 
acordada ía distribución de los opor
tunos, créditos. tanto por lo que se re
fiere al Presupuesto ordinario como al 
extraordinario, autorizado por el Con
sejo de. Ministros, ha emitido el si
guiente dictamen:

«limo. S r.: Constituida la Comisión

Asesora para la adquisición de ma 
terial escolar con destino a las Escue
las Nacionales de Primera Enseñan
za, a fin de dictaminar a esa Direc
ción General de su digno cargo acerca 
de los ofrecimientos y modelos presen
tados al concurso público convocado 
por diclva Dirección. .General el día 
2 de julio últilho (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del día 8). una 
vez que con arreglo a lo prevenido en 
la base 5.a#de tal anuncio de concur
so igualmente se había constituido, el 
día 28 de los corrientes, a las once 
de ía mañana, en el despacho oficial 
de la referida Dirección General, con 
asistencia del Sr. Delegado de la In
tervención General de la Administra
ción del Estado y del Jefe de la Ase
soría Jurídica de este Ministerio, para 
proceder ante el señor Notario desig
nado al efecto, como así se realizó y 
consta en el oportuno testimonio pú* 
blico, a la apertura de los pliegos pre
sentados dentro del plazo señalado y 
del cumplimiento de los requisitos re
queridos, conforme se .preceptuaba en 
las bases 1> y 2.a de la convocatoria, 
se procedió por todos los señores Vo
cales que firman a continuación, al 
detenido estudio, comparación de pre
cios. examen de modelos, análisis de 
las más urgentes necesidades de las 
Escuelas Nacionales de Primera Ense
ñanza, preferencias señaladas en la 
propia Orden d'e convocatoria, y cuan
tos antecedentes .o elementos se esti
maron precisos para su mejor acier
to en la delicada misión que tienen 
confiada, llegando por absoluta una
nimidad al acuerdo de elevar a V. r. 
el siguiente dictamen:

Primero. La aplicación del crédito 
de 3.050.000 pesetas señalado en el 
apartado a) del precepto l.° de la 
Orden ministerial de 23 de mavo de 
1942 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del día 26). destinado a la ad
quisición de mobiliario escolar (pupi
tres, mesas planas y de párvulos, me
sas y sillones de Profesor y sillas in
dependientes). elementos que constitu
yen asimismo los apartados a), b), 
c> y d) de la base 4.a-de la convocatoj 
ria del concurso, se acordó distribuir
la y ajudicarla en la siguiente forma : 

Picjñtres bipersonales, modelo del 
Museo Pedagógico Nacional, en ' los 
tres tamaños correspondientes a- la 
edad escolar de siete, nueve y once 
años, se destina la cantidad de D e
setas 1.999.000, que se adjudican:

•A doña Mercedes Delgado Guembe. 
Viuda de Apellániz. propietaria de 
«Apellániz». nombre industrial de wv  

1 fábrica de mobiliario escolar, con do
micilio en Vitoria,, en la. cuantía de 
tres mil pupitres exactamente iguales 
en un 'todo al modelo presentado, en 
las condiciones fijadas én'el concurso,

que acepta en su pliego ofrecimiento 
al precio unitario de 173 pesetas, o  
sea por 'un total de 519.000 pesetas-.

A don Delfín Sayos Can tí n, «Sayos. 
Hermanos, de Barcelona», Muntaner, 
número 177, la construcción de siete* 
mil* pupitres exactamente iguales en 
un todo al modelo presentado, con 
sujeción a su propio ofrecimiento, 
dentro de los términos .fijados y con 
cumplimiento de cuanto preceptúa el 
presente concurso, que acepta, al pre
cio unitario de 175 pesetas, o sea pop 
un total impbrte de 1.225.000 pesetas.

A don Federico Giner Peyró, fabri
cante de Tabernes de Valldigna (Va
lencia). la construcción de mil cuatro
cientos veintidós (1.422) pupitres, con
formes en un todo al modelo presen
tado, dentro de los plazos fijados en 
su propio ofrecimiento y con cumpli
miento de cuanto exigen las bases, quo 
acepta, al pvecio unitario de 180 pe
setas, o sea por un total de 255.960 
pesetas.

Lás tres adjudicaciones anteriores, 
dentro de las presentadas, son las que 
estima más justas y convenientes la 
Comisión, tanto por los precios ofrecí- • 
dos como por la solidez de su cons
trucción. teniendo en cuenta, además, 
el cumplimiento por los adjudicatarios 
de sus obligaciones en anteriores ad
quisiciones por concurso y el menor 
tiempo fijado en los plazos de en«- 
ti’ega.

Mesas rectangulares, de tablero ho** 
rizón tal.' de dos plazas, con sus co
rrespondientes sillas, en los tres tai- 
maños que comprende la edad fijada 
anteriormente para los pupitres, pe
setas 449.933. adjudicándose de la si
guiente forma:

A don G. J. Girod, S. A. E., Mue
bles de lujo y oficina, con fábrica en 

. la calle del Porvenir, número 13, Ma
drid. la construcción de dos mil cua
trocientas seis (2 406) mesas" con sus 
correspondientes sillas, conforme0 al 
modelo presentado, número 2 y 20,. 
en madera de haya vaporizada y ma
dera de Afo (Guinea) el segundo, al 
precio unitario de 145.50 pesetas cada 
juégo, en la proporción de 2.306 me
sas en haya y 100 en madera de Afo 
(Guinea) y por un total importe de 
3-50.073 pesetas.

A don Federico Giner Peyró, de 
Tabernes de Valldigna (Valencia), la 
construcción de setecientas ochenta y¡ 
nueve (789) mesas con sus correspon
dientes silihs. exactamente Iguales al 
modelo pr< sentado en los tres tama* 
ños fijados en su ofrecimiento, ,al pre
cio unitario de 190 pesetas, o sea por 
un total de 149.910 pesetas.

La primera adquisición de estas dos 
responde al menor precio de las ofer
tas hechas, dentro de una calidad y 
construcción perfecta, y la segunda, 
aun con ûna diferencia de precio en
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más, queda justificada por tratarse 
de un modelo que reúne por §us mate
riales como por su solidez y construc- . 
ción, condiciones adecuadas- para el 
fm a que han de ser destinadas.

Mesas redondas, ce tablero horizon
tal, propias para párvulos, de cuatro 
plazas, con sus correspondientes si
llas. 249.900 pesetas.

A don Elisardo Bilbao y Marco, 
Compañía Euskalduna, Construcción y ¡

' Reparación de Buques, con domicilio 
en Bilbao (Vizcaya), Talleres de Vi- 
llaverde (Madrid), la construcción de 
setecientas treinta y cinco- (735) me
sas, con sus correspondientes sillas, 
según modelo presentado, dentro de , 
los plazos y condiciones fijadas, al ¡ 
precio unitario de 170 pesetas, o sea j 
por un total de 124.950 pesetas. !

A don Joaquín Martín Megía, Ta
lleres Mecánicos de Carpintería, Pon- 
zano, 43, Madrid, la construcción de 
setecientas catorce (714) mesas, cofi 
sus correspondientes sillas, según .mo
delo presentado, dentro de los plazos 
y condiciones fijadas, al precio unita
rio d o -175 pesetas, o sea por Un total 
de 124.P50 pesetas.

A m b a s adjudicaciones responden 
dentvo de su precio a las mejores 
condiciones de construcción, solidez y 
material, debiendo únicamente deter
minarse. conforme establece la convo
catoria del concurso, por don Ejisardo 
Bilbao y Marco. Compañía Euskaldu- 

- ha, la conformidad a la siguiente mo
dificación que habrá de introducir en 
los modelos a construir con relación 
al presentado, de darle una altura so
bre la que tiene, de cinco centímetros 

. y sin alteración de1 precio' ofrecido y 
eu que se propone la adjudicación.

Mesas de profesor, con su corres» 
pon diente sillÓ7i. Crédito fijado, pesetas 
249.840. adjudicándose en la siguiente 
form a: .

4  don Joaquín Martín Megla. Ta
lleres qe Carpintería, Ponzano, 48, 
Madrid, la construcción de doscientas 
cincuenta y seis (256) mesas, con sus 
correspondientes sillones, con arreglo 
al modelo presentado,' al precio uni
tario de 390 pesetas juego, o sea por 
un total de 99.840 pesetas.

A doña Mercedes Delgado G.uembe, 
Viuda d e . Apellániz. propietaria «Ape
llé ni z». Fábrica de Mobiliario Beco-, 
lar. Vitoria, la construcción de tres
cientas setenta y cinco (375) mesas, 
con sus correspondientes sillones, 
iguales en un todo al modelo presen
tado, y dentro de los plazos y condi
ciones fijadas, al precio unitario de 
4G0 pesetas, o sea por un tote! de pe
setas 150.000.

Ambos modelos responden dentro de 
,au precio a las-mejores condiciones 
de solidez y construcción, forma y ma
teriales. estando totalmente la d ife
rencia entre ambos por unk superior

calidad del segundo con relación al 
primero, debiendo, conforme establece 
la convocatoria, determinarse por don 
Joaquín Martín Megía, su conform i
dad a la modificación que estima ne
cesaria la Comisión de suprimir en el 
•tablero de la mesa y en todo SU re
borde el adorno o moldura, redon
deándolo en óvalo y sin alteración 
del precio fijado. Asimismo la señora 
Delgado deberá proveer las mesas con 
cerraduras, en sus tres * cajones.

Sillas independientes. Crédito fija
do, 50.315 pesetas. Adjudicándose de 
la siguiente form a:

A don J. G. Girod, S. A. E., Mue
bles de lujo y oficina, con fábrica en 
la calle del Porvenir, número 13, Ma
drid, la construcción de 1.223 sillas 
en partes iguales, en 'cada uno de Ips 
tres tamaños. según modelos ofreci
dos, dentro de los plazos y condicio
nes fijadas y al precio medio de 33 
pesetas unidad, o sea por un total 
de 40.359 pesetas.

A don Joaquín Martín Megla, Talle
res Mecánicos de Carpintería, Ponza
no, número 42, Madrid, la  construc
ción de doscientas sesenta y dos (262) 
sillas en -el tamaño mayor, del modelo 
ofrecido, dentro de los plazos y con
diciones. señaladas, al precio unitario 
de 38 pesetas, o sea un total de pe
setas 9.956.

A m b a s  adquisiciones responden 
dentro de su construcción a los me
jores precios promedio ofrecidos v 
condiciones técnicás de estos elemen
tos.

Las adquisiciones de mobiliario es
colar que anteriormente se detallan 
y proponen. importan por lo tanto:

Pesetas

a) Pupitres blpersonales.. 1.999.960
b) Mesas tablero horizon

tal dos plazas ...... 499.983
cj Mesas tablero horizon

tal redondas, para 
párvulos, cuatro pla
zas ............................  249.900

¡ d) Mesas Profesor y sillón 249.840
e) Sillas independientes.. 50.315

Tota l..............  3.048.998
Sobrantg sin aplicación... 2

Total igual a crédito dis
ponible ....................  3.059.000

Segundo. M aterial de Enseñanza. 
Crédito fijado én el apartado b) del 
número 1.° de la Orden de 28 de mayo 
de 1942 (B O LETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO del 26 de los mismos), para 
la- adquisición de mapas <fe España 
fínica y política 100.000 pesetas.

Crédito fijado en el apartado c) en 
la misma Orden y número, ,para la 
adquisición de encerado* murales, pe
seta* 199,900.

Se propone su distribución y apli
cación de la siguiente form a:

La totalidad del crédito,para la ad
quisición de mapas se adjudique* a 
don Eduardo Barral y Estrada, de In 
dustrias Gráficas Seix y Barral Her
manos. S. A., de Barcelona, por la ad
quisición de mapas de España política 
y España física y Fisonomía de la 
Península Ibérica, Los Caminos de 
España, La Colmena, Española y La 
Familia Española, cartonados, uno 
por cada cara, con sus correspondien
tes ribetes, en mate, y aJl precio uni
tario!' de veintiuna cincuenta pesetas 
(21,50), y en la proporción de tres 
cuartás partes de los de España Po
lítica y España Física y una cuarta 
parte de los otros cuatro restantes," 
todos según modelos'presentados. ,en 
idénticos tamaños y confección y cjlen- 
tro de las condiciones y plazos fijados 
en las oportunas bases.

Estos modelos, tantó por su tamaño 
como por su confección y precio, son 
los que responden n^ejor, a juicio de 
la Comisión, a los fines de enseñanza 
que han de ser destinados.

A don Joacjuín Martín Megía, Ta 
lleros Mecánicos de Carpintería, Pon
zano. número 43. Madrid, la construc- . 
ción de cuatrocientos encerados (400), 
en madera de .haya bárnizada, de dos 
metros por uno diez, con tableros dé 
fibra de madera, pintados totalmente 
en verde oscuro mate, según modelo 
presentado y dentro de los plazos y  
condiciones fijadas, al precio unita
rio de 150 pesetas, o sea por un total 
de 60.000 pesetas.

A don G. J- Girod. S. A. E. Muebles 
de Lujo y Oficina, con fábrica en la 
calle del Porvenir, 13, Madrid, la cons
trucción de 239 encerados, de dos me- . 
tros por ciento diez, conforme al mo
delo presentado, pintacfos en color ver
de oscuro, totalmente mate, al precio 
de 167 pesetas, o sea por un total 
de 39.913 pesetas.

Los dos modelos cuya adquisición 
se propone son de perfecta construc
ción y solidez, y su estructura es la  
que permite la mayor seguridad en los 
envíos a. que han de ser sometidos.

I Las adquisiciones de material de en
señanza que anteriormente se propo
nen y .  de tallan, importan:

Pesetas ,
MJapas  ............*t .- .........................100.990
Encerados  .............. 99.913
Créditos sin aplicación r.....,.., 87

Total igual al crédito consig
nado en los apart ados b) y c) 200.000

Tercero. Elementos de *nsefiap2a.—  
Aplicación del crédito fijado en el 
apartadod ) del núirr. 1 ce la Orden 
de 98 de mayo de 1942 (B O LETIN  
O F IC IA L  DEL ESTADO de 26 de los
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mismos) para la adquisición de ele
mentos de enseñanza, subdividido en 
los apartados a), b) y e )  de la convo
catoria.

a) Juego de reglas y compases para 
la enseñanza del Dibujo y Geometría, 
con aplicación a los encerados mura
les, se propone la adjudicación a fa 
vor de don Ramón Llord O ’Lawlor, de 
Madrid, ^Material Científico y Pedagó-

. gico, de seiscientos juegos, integrados 
por regla de 100 centímetros, escuadra 
de 35 centímetros, cartabón de 50 cen
tímetros, semicírculo de 35 centíme
tros y compás torneado de -40 centi 
metros, construidos todos en madera 
de haya, según muestra presentada, al 
precio de 20.55 pesetas cada juego, o 
sea por un total de 12.330 pesetas.

b) Colección de Cuerpos Geométri 
eos. se propone igualmente la adju
dicación al anterior, de quinientas se
tenta v cuatro (574) juegos ae mode
los 2 B. caja con 32 sólidos y 14 figu
ras, arista del cubo 50 mnr.. según 
muestra presentada, al precio unitario 
de 30.75 juego; y quinientos dos (502) 
fuegos del modelo número 3 B, de 
igual número de figuras, arista del cu
bo 60 mm., según muestra presenta
da. al precio unitario de 40 pesetas, 
o sea por un total de 37.730 pesetas, 
respondiendo ambas adjudicaciones a 
las ofertas de mejor precio dentro de 
ía£ presentadas.

c) Lotes de material fungible. pro
pios para Escuelas de tipo unitario, 
de uno y otro sexo, se propone la ad
judicación a doña Josefa Alonso Gon
zalo, viuda.de Fernández Azcarza. de 
la Editorial «El Magisterio Español», 
por trescientos veintiséis (326) lotes, 
propios para niños, integrados por una 
caja de lápices de colores, de 12 pie
zas; una caja de plumas «corona»; 
cuatro docenas de lápices «Vencedor»; 
48 porta-plumas; 50 cuadernos rayados 
o cuadriculados ; 25 ídem, pauta 4 y 5 : 
12 paquetes tiza blanca, de 25 barras; 
una caja ídem id., de 12 barras, en 
colores; una caja de gomas de borrar, 
de 40: 60. 80 y 90 piezas; 6 afilalápi
ces ; 5 paquetes de tinta en polvo 
«Fix>u negra o en colores, para un 
litro; 6 tubos «Synkolicol» de pegar; 
6 cuadradillos de 30 cm .; un doble 
decímetro; 5 cuadernillos de papel de 
’hilo, a precio total del lote dé 115 pe
setas, o sea un total de 37.490 pesetas.

106 lotes propios para la enseñanza 
de niñas, integrados por seis madejas 
de lan a ; seis ídem de seda, seis ovi
llos de zurcir, dos bobinas de hilo, 
cuatro papeles ae agujas, doce gan
chillos. doce dedales, una tijera, pun 
ta roca; una ídem para bordar, doce 
punzones y alfileteros „y un bastidor, 
al precio unitario, por'lote, do 75 pe
setas, o sea un total de 1»45Ó pesetas.

Las anteriores adjudicaciones de ele

mentos de enseñanza que se proponen, 
y detallan, importan la cantidad oe 
100.000 pesetas, igual al crédito con
signado.

Visto el anterior dictamen, emitido 
por la Comisión Asesora, p’ara la ad
quisición de mobiliario y material es
colar. y teniendo en cuenta la apro
bación de la Intervención de la Ad
ministración General del Estado, fe
cha 7 de los corrientes,

Esta Dirección Gerieral ha resuelto; 
Prim ero . Que se tengan por reali

zadas las adjudicaciones a que dicho 
dictamen se refiere como resolución de 
los concursos públicos convocados en 
el BOLETIN* O F IC IA L DEL ESTADO 
del día 8 de julio último y notificados 
cada uno de los adjudicatarios, si bien 
tales aajudicaciones no tendrán ca
rácter de definitivas en tanto que por 
los interesados no se haya constituido 

¡ la fianza equivalente al 10 por 100 del 
total importe de sus adjudicaciones 
respectivas, en el plazo fijado en la 
oportuna convocatoria, declarándose 
en caso contrario nulas y sin ningún 
valor ni efecto, y aceptando en igual 

I plazo señalado las modificaciones pro
puestas por la Comisión en. los casos 
en que así se hace constar.

Ser/uvclo. Que los modelos que no 
hayan sido objeto de adjudicación ha
brán de ser retirados de la Sección 21 
de este Ministerio, dentro del término 
señalado en la convocatoria, quedan
do, en caso contrario, de propieaad 
de esta Dirección General, sin dere
cho a reclamación alguna por parte 
de los interesados; y 

Tercero . Que por la Habilitación de 
este Ministerio se proceda a la devo
lución de las* fianzas previas constituí 
das por todos los solicitantes, y que 
fueron exigidas para la presentación 
de los oportunos pliegos, a cuyo efecto 
por la citada Sección 21 se procederá 
previamente a la entrega de los corres
pondientes resguardes.

Lo di&o a V. S. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 8 de agosto de 1942.—El D i

rector general, R. de Toledo.

Sr. Presidente de la Comisión Asesora 
de Material Escolar.

Nombrando Maestros y M aestras del 
Grupo escolar «Z umalacárregui». de
pendiente del Institu to  «San José 
de Calasanz», del Consejo Superior 
de investigaciones Cien tífica s .

limo. S r .; Publicada en el BO LETIN  
O F IC IA L  DEL ESTADO, de 26 de ju
lio último, la Orden ministerial de .22

del mismo mes, por la que se nombran 
Maestros propietarios del Grupo escolar 
«Zumalácárregui», de Madrid, a los 
propuestos por el Instituto «San José 

¡ de Calasanz» de Pedagogía, del Consejó" 
l Superior de Investigaciones Científicas,
I como resultado del concurso organi- 
I zado. de acuerdo con lo previsto en la 
I Orden de 21 de febrero próximo pasa- 
I do (BO LETIN  O FIC IA L DEL ESTAw 

DO dé 10 de marzo), para efectividad 
de lo establecido en la Orden minis
terial de 19 de diciembre anterior (B O 
LE TIN  O F IC IA L DEL ESTADO del 10 . .
de enero), que disponía la incorpora.

¡ ción al Instituto «San José de Cala-> 
j  sanz» del Grupo escolar «Zumalacá*
| rregui».
! Esta Dirección Gcneral*ha resuelto 
¡ que el Grupo escolar «Zumalacárro- 
| gui», de Madrid, dependiente del Ins

tituto «San José dé Calasanz» ele Pe
dagogía. del Consejo Superior de In 
vestigaciones Científicas, quede inte- 

i grado por las catorce secciones de ni- 
I ños y catorce de niñas, a más de las 
sendas Direcciones con-que actualmen
te funcionan, constituida su plantilla 
por los Maestros y Maestras que a 

, continuación se relacionan:

M a e s t r o s

Director, aon Cecilio Ibáñez García.
Don Félix Pérez Muñoz.

Don Andrés Abad Asenjo.
Don Miguel Torres Lois.
Don Rafae^ Martínez Tirado.
Don Calixto García Mateos.
Don Justo Pintado Robles.
Don Valentín Ruiz Fernández.
Don Damián Ibáñez de Opacúa.
Don Faustino Garralda Basterra.
Don Teodoro Agustín Rutilo.
Don Martín Martínez Andrés.
Don Antonio Caro Espinosa.

-Don Claudio Fernández Pérez.
Don Serafín Aparicio Marcos.

M a e s t r a s  v

Directora, doña Mercedes Ge te llera.
Doña Justa Guerrero Puente.
Doña Guadalupe Gete llera.
Doña Aurelia Barreiro Rodrigues.
Doña Remedios López Rubio.
Doña María Angeles Galino Carrillo.
Doña María Orcz Pérez.

! Doña María Pilar Ibáñez de Opacúa 
| y Larzábal.
I ( Doña Rosa Marín Cabrero.

i Doña Elvira Brera y Oria, 
j  Doña Francisca Zarasqueta I z a *  
j guirre.
I Doña Aniceta Rosales Laso.
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Doña Isabel Martínez Pastor.
Doña Teófila Zorita de la. Fuente. 
Doña María Luisa Alfonsetti Maes

tre.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás'efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 7 de agosto de 1942.—El Di
rector general, R. de Toledo. N

limo. Sr. Director del Instituto «San 
José de CaUasanz» de Pedagogía, del 
Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas.

MINISTERIO DE TRABAJO

Subsecretaría

Rectificaciones de errores padecidos 

en la inserción de la Reglamenta

ción Nacional del Trabajo en la In

dus tria Siderometalúrgica,  publicada 

en el BOLETIN OFICIAL DEL ES

T A D O  del día 18 de julio último.

Al publicarse en el BOLETIN OFI- ; 
CIAL DEL ESTADO número 199, co
rrespondiente al día 18 de julio de 

* 1942, el nuevo texto dé la Reglamenta
ción Nacional del Trabajo en la In
dustria Siderometalúrgica se han co
metido diversos errores y omisiones, 
que deben entenderse rectificados y 
subsanados en la siguiente forma:

Articulo 2.° (Columna 2.a de la pá
gina 5.266, renglón 49). Dice: «alfile- 
ría»; debe decir: ^alfilerería». .

Articído 17. (Columna 2.a de la pá
gina 5.269, renglón 8, definición de or
febre). D ice: «de formación»; debe 
decir: « d e  cieformación». ■  j

Articulo 17. (Columna 3.a de la pro-1 
pía página 5.269, renglón 60, defini-1 
ción de cantero). D ice: «constituir»; 1 
debe decir: «construir».

Articulo 22. (Columna 2.* de la pá
gina, 5.272, renglón 14). Dice.: «calca
do»; debe decir: «calcadores».

A rticu lo32. (Columna 1.a de la pá- 
gina\.5.273). A continuación de las re
muneraciones señaladas a los Peones 
ordinarios debe añadirse:

ESPECIALISTAS

Zona l,a ...................  10,50
» 2ª  ..................   10,00
»  3.ª      9,00
»  4.ª  ......      8,50
»  5.a     8,00

Artículos 33 y 34. En todos ios cua
dros insertos en las páginas 5.274 y 
5.275, casilla que dice: «Plus cares 
tía» se agregará: «Mensual. Pesetas».

Articulo 34. (Columna 2.a de la pá-' 
gina 5.275). En las «Adscripciones» 
correspondientes a quienes deben co
brar, según la (tercera categoría, debe 
agregarse: «y Maestros ‘segundos».

Madrid, 1.° de agosto de 1942.—El 
Subsecretario, Esteban Pérez Gon
zález.

Rectificaciones de errores que se han 
 padecido en la publicación en el
 BOLETIN OFIC IAL DEL ESTADO 

del Reglamento Nacional del Tra
bajo en las Minas de Plomo. 

Al publicarse en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO número 199. co- 

 rrespondiente a-1 18 ce julio de 1942, 
j el Reglamento' Nacional del Trabajo 
! de las Minas de Plorrío se han produ- 
i cido algunos errores que deben enten
derse rectificados en la siguiente 

.forma:

Articulo 10 (final). Dice «Estriado- 
ras». Son las obreras del exterior de
dicadas al escogido y clasificación aol 
carbón.

Queda absolutamente prohibido el 
empleo de mujeres en trabajos pesa
dos: carga del carbón, descarga de 
madera, etc.

Debe decir: «Estriadores». Son los 
 obreros del exterior dedicados al es- 
jcogiüo y clasificación del mineral de 
plomo.

 Queda absolutamente prohibido- el 
empleo de mujeres en trabajos pesa
dos: carga de mineral de plomo, des
carga de madera, etc. ‘

 Articulo 26. Zona primera.. Personal 
 administrativo. Jefes de segunda. Di
ce: «Base, 479,00. Plus, 96,00. Total, 
375,00».

Debe decir: «479,00; 96,00; 575,00».

En el mismo personal administrati
vo, la base del sueldo del Oficial ae 
tercera dice: «371,00».

Debe decir: «271,00».

En la misma Zona, personal titula
do. Peritos mecánicos, electricistas, et
cétera, el total dice: «550,00».
. Debe decir: «570,00».

Zona segunda. Personal obrero, in 
terior. Barrenero (picador a brazo),; 
El total dice: «9,00».

Debe decir : «9,60».

Exterior. Peones especialistas. El 
total d ice: , «7,90».

Debe decir: «8,10».

Personal subalterno: Guarda-jurado. 
El total dice: «255,00».

Debe decir: «235,00».

Personal administrativo. Oficial de 
primera. Dice (refiriéndose a Base, 
Plus y Total): «333,00; 60.70; 400,00).

Debe decir: «354,00 ; 71,00 ; 425.00».

Oficial de segunda. Dice: «354,00; 
71,00; 425,00».

Debe decir: «333,00 ; 60,70 ; 400,00».

Oficial de tercera. El. total dice: 
«350.00». '

Debe decir : «300,00» '

Aspirantes a los 21 años. D ice-(re
firiéndose a Base, Plus y Tota l): 
«208,30; 41,70; 250,00».

Debe decir: «208,00; 42,00; 250.00».

Zona tercera. Personal administra
tivo. Oficial de primera. Dice (refi
riéndose a Base, Plus y T o ta l):
«333,00; €0,70; 400,00».

Debe decir: «354,00; 71,00; 425,00».

Oficial ae segunda. Dice: «354,00;
71.CO; £25,00».

Debe decir: «333,00; 60,70; 400,00».

Oficial de tercera. Dice: «252,00;’
58.00; 350,00».

Debe decir: «242,00; 58,00; 300.00».

Aspirantes «a los 21 años. Dice (refl- 
ríéndose a Base. Plus 'y T o ta l):
«208,30; 41.70; 250.00».

Debe decir: «208,00 ; 42,00 ; 250,00».

Madrid, 1.° de agosto de 1942.-—El 
Subsecretario, Esteban f>érez Gonzá
lez.


